
             
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Proceso             : Ejecutivo de alimentos  
Ejecutante  : Luis Eduardo Cardozo     
Ejecutado  : José Alfredo Bohórquez Chala 

  Radicación : 2019-00241 
  Interlocutorio : 439 

   
 

Con la presentación de la liquidación del crédito dentro del proceso de la referencia, de la cual se 

corrió traslado y público en el micrositio del juzgado, sin que se presentara objeción alguna, el Despacho procede 

a APROBARLA. 

 

Con la liquidación de costas realizada por secretaria, de la cual se corrió traslado, el Despacho la 

APRUEBA. 

Notifíquese, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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